RES. 2193/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0007104, Ent. N° 3033/16)

VISTO: las actuaciones que remite el Ministerio del Interior,  relativas a la renovación del contrato con PREDPOL, para completar la instalación de software predictivo en las cuatro zonas de Montevideo y capacitación en el uso del mismo en el marco del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana, Contrato de préstamo Nº2770/OC-UR con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto derivado del contrato para la adquisición de una herramienta informática y consultiva que prediga los horarios y lugares con mayor riesgo delictivo a nivel de zona en la Jefatura de Policía de Montevideo y la Capacitación en el uso de la misma;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17 de diciembre de 2013 se autorizó la contratación con PREDPOL;
3) que con fecha 6 de junio de 2016 el Subsecretario del Ministerio del Interior solicita la elaboración de un proyecto de Resolución Ministerial para la renovación del contrato con la firma internacional PREDPOL por seis meses adicionales, de acuerdo con las condiciones del término de referencia del contrato suscrito el 15 de mayo de 2015; 
4) que con fecha 2 de junio de 2016 se agrega la no objeción del BID a la renovación del contrato con la empresa PREDPOL Inc. por 6 meses, por un monto total de U$S123.400,oo impuestos incluidos, y se agrega el proyecto del contrato a suscribir por dicho monto; 
5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior autorizando, en el marco del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana-Préstamo BID 2770/OC-UR, la renovación del contrato con la firma PREDPOL por 6 meses adicionales, por la suma de U$S123.400,oo;
6) que del Proyecto de Resolución Ministerial resulta que la erogación se atenderá: Financiación externa 2.1 por U$S110.402 con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 460, financiación externa 2.1, Afectación 1176, Proyecto 004 Objeto del Gasto 2.8.2 capacitación y documento de afectación 1175 y  proyecto 972, Objeto del Gasto 3.9.3 licencia software, y un Aporte Local por la suma de U$S12.998 con cargo al Onciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 460 aporte local 1.1, Afectación 1178: Proyecto 004, Objeto del Gasto 2.8.2.; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento de renovación se rige por los Términos de Referencia del contrato entre las partes y por las normas de contratación del BID derivadas del Préstamo, aplicables conforme lo preceptuado en el Artículo 45 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de U$S 123.400 impuestos incluidos, a favor de PREDPOL, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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